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una _industria extractora de aceite de orujo de aceftl,ma, esta
blAcida en Yecla (MuTcia). acogiéndose a 108 beneficios pre
vi.c¡tos en el Decreto 2.392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto
634/1978, "El 13 de enero, demás dIsposiciones dictadas para
su ejecuci-5n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. De.:18rar incluido en ZOna de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de una industria de ex
tracción do:) aceite de orujo de aceituna, establecida en Yec]s
(Murcta), de la que es titular don Ju~ Turu Vila. al amparo

de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y
Real Decreto 634/1978, de 11 de enero.

Dos. Conceder a la citada empresa para tal fin los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artfculo 3.0 y en
el aparta jo 1 del articulo 8. 0 del Decreto 2392/1872, de 18 de
agosto, excepto el relativo a expropiación que no ha sido soli
citado.

No se otorga subvención.
Tres. Conceder un plazo de Cuatro meses para que la em·

presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente
a las obras e instalaciones de perfeccionamiento inc:.ustrial pro
puesto, este plazo contaré. a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el .BoletIn Oficial del Estado_.

Cuatro. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a
lOS beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exigiré. el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedaré.o afectos preferentemente a favor del Es
tadolos terrenos o instalaciones de la empresa titular, por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el artfculo 19 del Decreto .2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2iI de junio de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982l, el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de lr.dustrias Agrarias y Alimenta.
rias.

20235 RESOLUCION d. 8 de funl<> d. 11164. de la Direc
ción General de la ProdUCCión Agraria, por la que
se concede lo homologación a la estructura de pro·
tecctón marca .Same-, modelo T-38, tipo bastidor
con vtsera, válida para los tractores que S6 citan.

A solicitud de cSame Ibérica, S. A.-, y superados los ensayos
y venfiCtlc10nes especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

Uno. Esta Direcclón General concede le homolgación a la
estructura de protección: Marca .Same_ modelo T~38 tipo
bastidor con visere, vAlida para 106 tractoreS: '

.. Marca: .Sama_. Modelo: .Laser. 9OV.4RM. Versión:' 4RM.

Dos. El número de homologación asignado a la estru~tura
es EP1/8429.afl).

Tres: Las pruebas de re.sistenc1.e. han sido realizadas, según
el CÓdIgO OCDE, método dinámlco, por la Estación da Ensayos
del I. I. A. de MilAn (Italia), y las verificaciones preceptivas
por la Estación de Mecé.nica Agrícola. . '

Cuatro. Cualquier modificación de lee oaracteristloaa -de la
e6tructura en cuestión o de &Quellas de 108 tractores citados
que Influyesen en los ensayos, Mí como cualquier ampl1ación
del á.mbito de validez de la preeente homoiogación para otros
traotores, 8ólo podrá rea.l1ze.rae con su1eción a lo preceptuado
al respecto, en 1& Orden mlnisterial mencionada. '

Madrid, 18 de 1unio de l084.-El Director general, P. D., el
~~~~tor general de le. ProdUCCión Vegetal, José Puerta Ro.

20236 RESOLUCTON de 11 de junto de 1984. d~ la Direc
ción General de la Froduccit:m Agraria, por la. que
se con~ede la homologación a la estructura de
proteCCtó~ marca .Penman_. modelo D5B, tipo baso
tidor, vdlida para los tractores que se citan.

A S'~~¡('~~ud de .Plnanzau1o. S. A.~, y superados los enSayo!'
y verlfJcs:.lO.:res especificados en la Orden de este Ministerio
de r7 de uho de 1979,

1. Egh. Dirección G€neral concedp. la homologación a la
estructura de protección marca ..Penman~ modelo D-sB tipo
bastidor; vé.Uda. para los tractores:' ,

Marca: cCaterpUlar.· modelo, D5B-special application: ver-
.Ión, cadenas. '

'Msrcs: -CaterpUht-r»: modelo. DSB-special application VHP;
..erslón, cadenas.

2. El número de homologación asignado a la estrucl ura es
EPsr :21.a(2).

3. Las pruebas de resistenCia han sido realizarlas. sp~ún la
norma I~I')3471. por la Egtación de Ensayos de Si;soe IGr-;-w
Bretafta) y las ver1ficaciOile- p!'eceptlvas, por la Estación '¡le·
cAnica A¡p1cola.

t. Cualquier modificación de las características de !a ':~')

tructura en cuestión O de aquellas de los tractores C,L.J.:l.;'
que lnfluyesen eIl 108 ensayos, así como cualquier a'nr;'l?'·ir~n
dc1 ámbito de validez de la presente homologación 1=:':t8 .~trf)";

tractor .s, súlo DOd-ré. realizarse con suieción a lo pr~(;fO'pi un·iú.
al respE:. :0, en 18 Orden ministerial mencionada.

Madrid, 11 de lunio de 1984.-El Director general. P. D_ e:
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ho
mero.

RESOLUCION de 3 de fuJto de 1984, dE> la Direc·
etón General de la Producción AgrarÍQ. por la Que
Se procede a ampliar la tnlcrfpctón en el Registro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1fJ72,
tU 22 de tulfo, re la Cooperativa Agricola .Nuestra
Seft,ora del Oreto_, de Alcudta de Carlet (Valen
cia). APA 074.

En cU""'Ipltmiento de lo preceptuado en el punto 5 de '1",
Orden ministerial de 25 de 1unio de 1884, por la Que se ratifICa.
la caJifi, ";I.,;ión previa oom~ APA para el grupo de productos
..hort.alizas_, a los ef!)CCllR de la Ley 29/1972, de 22 de julio. a la
Cooperat: " Agrícola .Nuestra Sedara del Oreto-. Sociedad Co
operativa Limitada, de Alcudia de Carlet (Valencia), ant.erior
mente cb.ificada cvmo Agrupa.ci6n de Productores Agrarios.
para los grupos de pr'lductos .!rutos cftrlcos- y .frutas varias_
• inscrtte en el Registro ERpecial de Entidades aco~idas a l.
Ley 29/1972, de Agrupaciones dE ProdUctol Agraríos, con el
número 074. le proctlde a la ampliación de esta inscripción
incluyendo en la misma los datos re¡fi.8trales correspondientes
a la nueva callficación pRra el grU'lO de productos ..hortaliza,;".

Madrid, :J de julio de 1984,-E1 Director general, Julio Blan
,() GÓmez.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 28 de agosto de 1984, de la Corpo
ractón Metropolitana. de Barcelona, referente a la
expropiación forzosa de bienes)' derechos afectados
por la éjecución del proyecto .Via de enlace Bar
celona-Badalona. y acceso Q Sg,nta eoZoma de Gra
manet_.

Aprobada definitivamente por el Consefo Metropolitano de la
Corporación Metroplitana de Barcelona, en sesiÓn de 22 de mar
zo de 1984, la relación de propietarios y descripción de bienes y
derechos afectados, fonnulada 0.1 amparo del articulo 135.2 de la
Ley del Suelo, para la aplicación de la expropiación forzosa
a la adquisición de los terrenos necesarios para llevar a cabo
las obras previstas en el proyecto .Via de enlace Barcelona~Ba·
dalona y accesos a Santa Coloma de Gramanet_ -términos mu
nicipales de Badalona y Santa Coloma de Gramanet-,a la que
corresponde el trámite de urgencia a efectos expropiatorios en
virtud de Decreto de fecha 19 de julio de 198-4 (..Diario Oficial

. de la Generalidad de Cataluña_, número 461, de 17 de agosto).
dictado por el muy honorable señor Presidente de la Genera
lidad de Catalufia; en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 52 de la Ley de Expropiación FOrzoóll, de 16 de diciem
bre de 1954, en relación con el articulo 85.3.° de la propia Ley,
se hace saber por el presente que, en el ·di& y hora que se
expresa a continuación, el representante de la Administración
y el Perito de la misma. en unión del Alcalde o Concejal en
quien delegue, se personarAn en el Ayuntamiento de Santa.
Coloma de Gramanet al y en el tIe Badalona. al objeto de
trasladarse sobre el propio terreno --en caso necesario y a
solicitud de los interesados- y proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación de la finca contenida en la relarión
que a continuación se detalla, jUJlto con los propietarios y demás
i!lteresados. quienes podrán hacer uso de los derechos que ks
concede el artículo 52 de la mencionada Ley, pánafo tercero
Será lugar de reuniÓn el Ayuntamiento de Santa Coloma de
Gramanet, a las diez horas del día 2 de octubre de 1984.

Finca única.-Propietario: Hospital de l'Esprit Sant. Santa
Coloma dp Gramanet. Avenida del Sanatorio, s/n.-Afectación;
23,145 metros cuadradoS.-Naturaleza y aprovechamiento: Terre
no yermo y camino de acceso al Sanatanú.

Lo que se hace público para general conocimiento de los inte·
resadas, pudiendo los mismos formular al~gacio¡¡:;:, ante esta
Corporación Metropolitana de Barcelona -plaza Lesseps, nú
mero 12, planta 7.a- hasta la fecha del levantamiento de las
aetas, a los solos efectos de subsanar errores que pudieran
existir con respecto a los bienes afectadoB.

Barcelona, 28 de agosto de 1984_-EI Secretal'io general. Frar'·
cisco Lliset Borrell,-14.703-C.


